
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semertre, iaoy un año, 240. ' '
Fuera de Madrid. -, Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción dei Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

ModeloDiputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

gente

(O.—42.222)

k>

,(0—42.227)

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 24 d&
marzo de 1960, ha acordado convocar
segunda subasta para la ejecución de las
obras de riego asfáltico superficial de los
kilómetros 6 al 14,200 de la carretera
de Cuesta de la Reina a San Martín de
la Vega, con arreglo al pliego de con^
diciones y proyecto que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indicada,
durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de 1.322.500 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente eñ el concepto nú-
mero 343 del Presupuesto de Gastos vi-

Madrid, 24 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

las horas de diez de la mañana a una
de. la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Opicial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas obras; en
la inteligencia de que, transcurridos los
ocho días antes mencionados, no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

(O. —42.221)

Se anuncia subasta delibras de pavi-
mentación del segundo tramo de la calle
del Arroyo del Olivar, bajo el presupues-
to tipo de contrata de f.290.275,85 pe-

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de octubre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará- dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la canl
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de oliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán, proveerse de los correspondientes
timferes provinciales.

«P (en representación de ),vecino de ....... con domicilio en „
enterado de los pliegos de condiicones,
presupuesto y planos a regir en subastade obras de pavimentación del- segundo
tramo de la calle Arroyo del Olivar, se
compromete a ejecutarlas, con estricta
sujeción a los mismos, -ofreciendo una
baja del (en letra) por ciento res-
pecto a los precios tipos. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado oreglamentado en materia laboral, previ-
sión y seguridad social v protección a la
industria española.» (Fecha v firma del
licitador.) "

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día há-
bil al de finalización de plazo par a su
presentación, en el Patio de Cristales dela Primera Casa Consistorial, bajo la pre--
sidencia del ilustrísimo s.eñor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcal-
de para este acto, quien adjudicará el
remate_ provisionalmente al autor de la
proposición que represente mayor venta-
ja económica entre las admitida? regla-
mentariamente.

Madrid, 24 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
gruiente, también hábil, de la publicación
ael presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en
d Palacio de esta Corporación, Miguel,
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo;s de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asisten-
ta del señor Secretario de la entidad,
lúe dará fe, de acuerdo con lo dispues-
0 en.el artículo 34 del'Reglamento de
) de enero de 1953.Las proposiciones se . presentarán ex-
pendidas en papel timbrado del Estado
ie seis pesetas y reintegro equivalente
;n í'mbres provinciales, en sobre ce-

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 28 de marzo de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Modelo de proposición
Don , con domicilio en. , calle

de , n.° , enterado del anuncio
publicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín- Oficial de la provincia,
con fechas y , de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en . de las obras , se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras con estricta sujeción a las con-
diciones fijadas, en la cantidad lie
pesetas (en letra y en número). Asimis-
mo se compromete a cumplir lo dispues-
to por las leVes protectoras de la Indus-
tria Nacional y del Trabajo en todos sus
aspectos, incluidos los de Previsión y Se-
guridad Social.

acompañará por separado:
'- Resguardo acreditativo de haber

en la Caia General de Denó
'0fflla de esta Corporación la can-

de 31.450 pesetas en concepto de¡
ntia provisional, en metálico, efec-
Pubhcos, Cédulas de Crédito local?ditos reconocidos o liquidados por
Corporación, de conformidad con lo
n'do en el artículo 75 del indicado

(O.-42.255)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno-
ha acordado,, en sesión de 9 dé marzo
de 1960, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación del paseo de San
Francisco de Sales, entre las calles dq
Gaztambide y Guzmán el Bueno.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta;
en la inteligencia de que tanscurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto eñ el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

amento;

Declaración en la que el licitador
!e, bajo su responsabilidad, no ha-
' comprendido en ninguno de los

* de incapacidad o incompatibilidad
•aaos en los artículos 4.

0* y 5. 0 del
amento de Contratación.

Carnet de Empresa con responsa-
acl o testimonio notarial del mismo.

«\u25a0n caso de acudir a la subastaa entidad, u obrar otra oersona en
_sentación deldicitador, deberán pre-

Se los poderes par a su bastante©
í° del mismo, por el ilustrísimo se-

cretario de esta Corporación, conantelación mínima' de cuarenta y
"\u25a0oras a la entrega de los pliegos

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de .Contratación Municipal), en

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 9 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones de la su-
basta para contratar las obras de pavi-
mentación del segundo tramo de la calle
Arrovo del Olivar.

setas
El plazo de ejecución de las mismas es

de cinco meses, y el de garantía el dé
un año, verificándose los pagos por cer-
tificaciones de obra ejecutada con cargo
al Presupuesto especial de Urbanismo.

El expediente, con el presupuesto, pla-
nos, condiciones y demás elementos es-
tará de manifiesto en el Negociado de1
Contratación Municipal, en horas de nue-
ve y media de la mañana a una de la
tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en cuyo Negociado y
en los días y horas señalados podrán
ser presentadas las proposiciones dentro
de sobre cerrado, conteniendo toda la do-
cumentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
30.079,82 pesetas, reintegrado con sellds
municipales de ((Depósitos» a razón de
12 pesetas por cada 500 ó fracción (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se constituirá por el adjudicatario en tér-
mino de diez días, según las normas del
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales);
Documento nacional de identidad y car-
net de Empresa con responsabilidad, en
vigencia, del licitador (o testimonio no-
tarial de los mismos) ; Poder bastantea-
do, a costa de éste, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario general para esta subasta,
en caso de sociedades u obrar en repre-
sentación; Declaración de ausencia de
¡ncipacidades e incompatibilidades de los
artículos 4. 0 y 5.

0 del citado Reglamento
(reintegro: Timbre del Estado y se'lo
municipal de 0,50 pesetas); Proposición,
reintegrada con timbre del Estado y sello
municipal de 6 pesetas, ajustada al si-
guiente

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación del paseo de San Francisco-
de Sales, entre las calles de Gaztambide
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Expediente núm. 3.976/59- a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo por cuotas de Seguros Sociales,
contra Antonio Poyato Marín, con do-
micilio en Madrid, Alcalde Sáinz de Ba-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Monte Perdido, núm. 7, siendo
su depositario don José Castillo Medina.,

(C—20.250)

Se requiere por este aviso al subdito
portugués don Juan Antonio Barbosa
Mendes Leal para que presente en esta
Administración el certificado acreditati-
vo de su residencia en España durante
dos años a partir de la fecha de impor-i
tación del mobiliario de su propiedad por
esta Aduana, advirtiéndole que de no
hacerlo en el plazo de quince días serán
ingresados definitivamente los derechos
de arancel e iniciadas las oportunas di-
ligencias de contrabando.

Valencia de Alcántara, 26 de marzo
de 1960. —El Administrador (Firmado).

(G. C—1.369)

Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en Cáceres, núm. 29, siendo su
positario don Ismael García.

(C—20.257

Tasada en la suma de rnil quinier
pesetas. t

Una cizalla, marca «T. H. U.», ,n
da a brazo, en buen uso.

Expediente 4-573/59Í a instancia di
Inspección Provincial de Trabajo,
cuotas de Seguros Sociales y Montep
contra Nicolás Fernández Iglesias,
domicilio en Madrid, Cáceres, núm.

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Modelo

y Guzmán el Bueno, bajo el presupuesto-
tipo de contrata de 4.007.513,28 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas
es el de seis meses y el de garantía el
de un año, verificándose los pagos por
certificaciones de obra ejecutada, con
cargo al presupuesto especial de Urba-
nismo, hasta 1.150. 000 pesetas.

El expediente, con el presupuesto,
planos, condiciones y demás elementos,
estará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de nue-
ve y media de la mañana a una de la
tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-*
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» en cuyo Negociado,
y en los días y horas señalados, podrán
ser presentadas las proposiciones dentro
de sobre cerrado, conteniendo roda la
documentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional, por la cantidad de
77.631,47 pesetas, reintegrado con se-
llos municipales de «Depósitos», a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
(la definitiva y complementaria," en su
caso, se constituirá por el adjudicatario-
en término de diez días, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les) ; Documento nacional de identidad
y carnet de Empresa con responsabili-i
dad, en vigencia, del licitador (o testi-
monio notarial de los mismos); Poder
bastanteado, a costa de éste, por el ilus-
trísimo señor Secretario general para
esta subasta, en caso de sociedades u
obrar en representación; Declaración de
ausencia de incapacidades e incompati-
bilidades de los artículos 4.

0 y 5-° del ci-
tado Reglamento .(reintegro: timbre del
Estado y sello municipal de 0,50 pese-
tas) ; Proposición, reintegrada con tim-
bre del Estado v .sello municipal de 6 pe-
setas, ajustada al siguiente

Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en plaza de Lavapiés, núm. 3, sii

<Ho su depositaría doña Consuelo Alón
(C.-20.258)

setas
Tasada en la suma de cuatro mil

Una máquina registradora
«Nacional», núm/ 576.031.

1 Expediente 4.749/57, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, ]

cuotas de Seguros Sociales, contra V
da de Fructuoso Alonso, con domic:
en Madrid, plaza de Lavapiés, núm. 3

Cuyos bienes se encuentran depos
dos en Cartagena, núm. 37, siendo
depositario don Francisco Ihv'arato.

(C—20.259

Una máquina taladradora hasta 20

límetros, sin marca visible accionad
transmisión, en perfecto estado.

Tasada en la suma~~de 3jis mil P'
tas.

ro 37

Expediente 5.068/59, a instancia d<
Inspección Provincial de Trabajo,
cuotas de Seguros Sociales, y Montep
contra Francisco Invarato Romea,
domicilio en Madrid, Cartagena, nú;

(c:. —20.26-

i Expediente 5.077/59, ,
Seguros Sociales y Montepíos, a »1S

cía de la Inspección Provincial de
bajo, contra Tomás Alonso Pérez,
domicilio en Madrid, Caños, núm. <\u25a0)

Una máquina cizalla, marca «Som
fabricación alemana, núm. 20.729.
buen uso, de. 1,10 metros de luces.

Tasada en la suma de dieciocho
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depo

dos en Caños, núm. 9, siendo su d
sitario don Tomás Alonso Pérez.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar a

las trece* horas del siguiente día hábil al;
de finalización de plazo para su presen-
tación, en el Patio de Cristales de la Pri-
mesa Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del ilustrísimo señor concejal de-
legado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el re-
mate provisionalmente al autor de la pro-
posición que represente mayor ventaja
económica, entre las admitidas regla-
mentariamente.

Madrid, 24 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Don (en representación de. ;),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación del paseo
de San Francisco de Sales, entre las ca-
lles de G^ztambide y Guzmán el Bueno,
se compromete a ejecutarlas, con estric-
ta sujeción a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra) por ciento res-
pecto a los precios tipos. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia laboral, previ-
sión y seguridad social y protección a la
industria española.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos én Mártires Concepcionistas, núme-
ro 7, siendo su depositario don Antonio
Quesada.' >

Tasados en la suma de treinta y cua-
tro mil pesetas.

Un despacho, compuesto de: una rrie-
sa en madera de roble, con siete cajo-
nes, con tapa de luna; un armario li-
brero con cinco entrepaños: un tresillo
tapizado en color cuero; un sillón tapi-
zado en pana color café, y una lámpa-
ra de bronce de ocho luces, 8.000. Ocho
mesas "de despacho, de distintos tipos»
1.000. Una máquina de escribri, marca
«Underwood», núm. 4146734-12, 3.500.
Un archivador de dos cuerpos en made-t
ra de roble, con cierre de persiana,
2.000. Un armario metálico de un cuer-
po y cinco entrepaños, 4.000. Un arma-
rio metálico de un cuerpo y cinco entre-
paños, 4.000. Un fichero metálico de
cuatro, cajones, en buen uso, 2.500. Una
máquina de Calcular, marca «Tryum-
phator», núm. 112.725; dos de sumar,
marca «Alfyl», núms. 1032840 y 15285,
9.000.

Expediente 3.688/59, a instanci?. de la
Inspecdión Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra-^(Caminos y Obras, S. A.», conj
domicilio en Madrid, Mártires Ctncep-
cionistas, núm. 7.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas ,por esta
Magistratura, por el presente se sacari
a primera y pública subasta, y en el
término no inferior a ocho días, los bie-
nes embargados y tasados en méritos de
los autos, cuya relación pericial es la si-
guiente:

JUZGADO .INSTRUCTOR DE EXPE-
DIENTE» DICIPLINARIOS NUM. 2

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Jaime Vera, núms. it y 13, sien-
do su depositaría doña Victoria Corra-
les.

Tasadas en la suma de cuatrocientas
'pesetas.

Dos lámparas, una de cristal coni
cuatro luces y otra de madera ' con cin-
co luces, y una mesita de centro, en ma-
dera, con tres pies.

Expediente 4.298/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Fran-
cisco Núñez Olmos, con domicilio en
Madrid, Jaime Vera, núms. 11 y 13.

(C—20.253)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Virtudes, núm. 17, siendo su de-
positario don Eloy Jiménez.

Tasados en la suma de cinco mil dos-
cientas pesetas.

Un armario ropero de tres cuerpos,
con luna exterior en el centro, y una me-
sita de noche, mediano uso, 600. Un apa-
rato de radio, sin marca, de cinco vál-
vulas, 400. Cuatro sillas de madera; una
mesa cuadrada; cuatro sillas tapizadas
en plástico verde, mal uso; una lámpa-
ra eléctrica de techo y una estufa eléc-
trica, en buen uso. 500. Un depósito. de¡

cinc, forrado de madera, con dos depar-
tamentos y grifos para contener leche;
tres envases de cinc para leche, muy mal
uso; cinco cántaros de chapa de 20 li-
tros, 1.200. Una lavadora eléctrica «Ba-
lay», 1.000. Un mostrador de manipos-
tería y mármol, con tapa de mármol
blanco, de 3,5 por 0,70; un espejo bi-
selado, roto; una mesa pequeña y una
silla, en mal uso, 1.500.

Expediente 4.261/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Eloy
Jiménez Sánchez, con domicilio en Ma-
drid, Virtudes, núm. 17.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ferrer ~del Río, núm. 7, siendo
su depositario don Agustín Molina.

(C. —20.252)

Expediente 4.102/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra Agustina
Subirat Miró, con domicilió en Ferrer
del Río, núm. 1.

Una caja fuerte metálica, marca
«Bamb», de combinación, tamaño gran-
de, buen uso.

Tasada en la suma de cinco mil pe-
setas. ,

(C—20.251)

Cuyos bienes se encuentran dep

dos en C. de la Colina, núm
su depositaría doña Dolores

(£.— 20.2':

Expediente 5.31,7/59, P° r cuou-
Montepíos, contra Enrique Segoy
Arana, con domicilio en Madrid, < '
del Manzanares, C. de la Colina,
ro 25.

Un tresillo, tamaño grande,
en terciopelo.

Tasado en la suma de dos i

tas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. Pico de la Muela, núms. 3 y 5,
siendo su depositaría doña Pilar Pedre-
ro.

Tasados en la suma de catorce mil pe-
setas.

Cn torno, marca «Z. H.», con n otor
acoplado de 1 % HP, sin número visi-
ble; un serrucho mecánico, marca «Sa-
bi», núm. 18, con motor acoplado de i<
HP, con motor acoplado trifásico, mar-
ca «Landor», núm. 29.085.

Expediente núm. 3.786/59, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepíos, contra Ángel
Bautista Astudillo, con domiqilio en Ma-
drid, Pico de la Muela, 3 y 5.

(C—20.248)

setas. .
Cuyos bienes se encuentran aey \u25a0_

dos en Huerta del Bayo, núm- 1,

do su depositario don Enrique jo H^

Huerta del Bayo, núm. 7
Una máquina de escribir, con s

tuche, portátil, de 90 espacio-- "marca «Regia». ¡1
Tasada en la suma de cuatro n«

Expediente 4.464/5Q. P°
Montepíos,.contra Carmen Delg^
renduano, con domicilio en

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-rídico de las Corporaciones Locales, se
«xpide el presente en Madrid, a veínti-

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Ambrosio Alvarez Gallego,.
Vigilante de Mercados del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, cuvo último domi-
cilio conocido en calle de Gabriel Usera,
núm. 43, piso segundo, a fin de que
comparezca ante este Juzgado instructor
núm. 2, sito en la plaza Mayor, núm. 27,
tercero, para prestar declaración en el
expediente de responsabilidad adminis-
trativa que se le ha incoado en virtud de
decreto del excelentísimo señor Alcalde
Presidente, fecha 3 de septiembre de
1959, Por faltar al servicio sin causa que
lo justifique desde el día 10 de agosto de
dicho año.

Advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que por lo menos,
durante un año, debe dedicar la indus-

Expediente 4.322/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales,, centra Pa-
blo M. Olivera Martínez, con domicilio
en Madrid, Claudio Coello, núm. 35.Derechos de traspaso del locaf que
ocupa el apremiado. Consta de una na-
ve, dedicada a la tienda, con una puer-
ta de calle v un escaparate, entrada por
el portal, a la derecha, y puertas de en-
trada en el patio, con acceso a la par-
te interior de la referida tienda, dedica-
da a vivienda, que consta de cinco ha-
bitaciones y servicios. También consta
de un sótano exterior izquierda, con una
renta mensual de 8.387,52 pesetas.

Tasados en la suma de ciento cincuen-
ta mil pesetas.

(C— 20.254)

Tasado en la suma¡ de ocho mil pe-
setas.

(C—20.249)
Expediente 3.928/55, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra «Ba-
llestas Nerui» (José Castillo Medina),
con domicilio en Monte Perdido, núm. 7.

Un quemador de foeil, con motor
eléctrico acoplado de % HP, en perfec-
to estado de funcionamiento. Expediente 5.692/59. P°.r cU°

jj
Seguros Sociales, contra v,íldaJ'. 1¡0
de Francisco Martín, con don»»
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EDICTO

EDICTO

oor cuotas

(O.—42.228)

EDICTO

Arran
S5> s

notas

tria a la misma actividad que en la
tualidad viene desempeñando la Em
sa apremiada

dos de marzo de mil novecientos sesenta
El Secretario (Firmado). —Visto bueno
El Juez instructor (Firmado).

(0.-42.216)
oO<

Alcántara
Aduana Nacional de Valencia de

Una báscula de mostrador, de ca
cidad para 10 kilogramos, en buen
tado.

(C.—20.256

Cuyos bienes se encuentran rispos:
dos en Eraso, núm. 57, siendo su de
sitario don Tomás Baró González.

• Tasada en la suma de dos mil quin:
tas pesetas.

Expediente 4.347/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, p,
cuotas de Seguros Sociales, contra Ti
más Baró González, con domicilio (

Eraso, 57.

ip:

3|

s

randa, 40. •

Derechos de traspaso de la propiedad
del local que tiene el apremiado en la ci-

tada calle. Consta de dos naves y ser-
vicios y dos huecos a la calle, con una
superficie de 50 metros cuadrados.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas. .

Advirtiéndosele que el adqu'frente de
los derechos de traspaso deberá por lo
menos, durante el plazo de un año, ex-
plotar la industria a la misma actividad
que en la actualidad viene desempeñan-
do la Empresa.



(C—20.280)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Isidro, núm. 12, siendo su
depositario don Diego Almagro.

CC.-20.287) i

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Narváez, núm. 56, siendo su, de-
positario don Anacleto Gutiérrez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Madrid, Hierro, núm. 5, siendob
su depositario don Ignacio González
Blandí

pesetas
Tasados en la suma de cuarenta mil

o,3S3 m

Una máquina cortadora tronzadera,
con motor eléctrico de 7 HP, y un com-
presor de aire para una presión de 20
kilogramos Cm2, con un volumen de

Expediente 6.080/59, Por cuotas de
Seguros Sociales y Montepíos, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra «Consur, S- A.», con domi-
cilio en Madrid, Hierro, 'núm. 5.

(C. —20.264)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sebastián Elcano, núm. 18, sien-
do su depositario don Tomás Criado

Un tresillo tapizado en plástico ama-
rillo, tamaño grande.

TaSado en la suma de tres mil pese-
tas.

Expediente .5.717/5°, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Santiago Garriga Cucürrul, con domici-
lio en Madrid, Sebastián Elcano, núme-
ro 18.

Madrid, Camino de Valderribas (Peña
Grande). .

Dos cajas registradoras, marca «Na-
tional», de chapa, en perfecto estado,,
20.000. Una máquina'de escribir, marca
«Underwood», de 80 espacios, sin nú-
mero visible, 3.500.

Tasadas en la suma de veintitrés mil
quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Camino de Valderribas.

(C.—20.263)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Berruguete, núm. 84, siendo su
depositaría doña María Freinando Ru-
bio. '

Tasadas en la suma de dos mil pe-
setas. . •

Expediente 7.252/58, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Rafael Moreno Martds, con domicilio en
Madrid, Berruguete, núm. 84.Dos pulidoras, una con "motor eléctri-
co y otra a transmisión.

.—20.197)

Cuyos bienes, se encuentran deposita-
dos en el paseo de las Delicias, núm. 88,
siendo su depositaría doña María Ba-

setas

Una batidora eléctrica, marca «Orto».
Tasada en la suma de seiscientas pe-

(C.—20.265)
Expediente 6.495/59, Por cuotas de

Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
«Cafetería Reno», con domicilio en Ma-
drid, paseo de las Delicias, núm. 88.

Tasados en la suma ele cuatro mil cua-
trocientas diez peseras ,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida de losé Antonio, 64, sien-
do su depostaria doña Julia Lecuona.

(C - 2.1.282)

Un tresillo grande tapizado en tercio-
pelo verde, con vista de madera, 1.600.
Una vitrina tallada en madera, con dos
puertas y un entrepaño de cristales, 850.
Un cofrecito estila árabe, 100. Dos ja-
rroncitos de cerámica fina, 150. Un espe-
joovalado con marco de escayola dorado,
110. Una mesita de madera tallada, con
mármol jaspeado, 950. Una alfombra
corriente con dibujos, de unos 3,00 por
1,50 metros, 250. Un tapiz, representan-
do un paisaje, de 2,20 por 1,50 metros,
200. Una lámpara eléctrica de techo, en
madera dorada y escayola, de seis bra-
-"s de luz, 200.

Expediente 4.432/59, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Juliana Leciona Aldecogaray, con domi-
cilio en Madrid, avenida de José Anto-
nio, 64.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Arzobispo Costas, núm. 12', sien-
do su depositario don Ignacio Moreno
Aguilar.

setas
Tasados en la suma de cuatro mil pe-

Una máquina de coser, marca «Sin-
STer», 3.500. Un aparato de radio, mar-
ca «Nacional», de cinco lámparas, 500.

mero 12

Expediente 7.722/57, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
don Ignacio Moreno Aguilaf, con domi-
cilio en Madrid, Arzobispo Costas, nú-

(O—20.198) Y para su inserción en el Boletín Ofi-i
cial de la provincia y fijación en el sitio
público de costumbre, a fin de que sirva
de citación en legal forma al demanda-
do, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en-Madrid,
a 22 de marzo de 1960.—El Secretario,
P. A. (Firmado).

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital.y su pro-
vincia, en los autos seguidos a instancia
de don Enrique Hualde González, con-
tra don Vicente Maestre, empresario de
la Compañía «Guillen de Castro», sobre
salarios, se cita por medio de la presente
al demandado don Vicente Maestre
Maestre, cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que comparezca ante esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en General Mar-
tínez Campos, núm. 23, el día ocho de
abril próximo, a las once y quince de
su mañana, para celebrar acto de con-
ciliaciórf, y en el mismo día, seguida-
mente, para el juicio de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se h a dejado expresada; advirtién-
dole: Que es única convocatoria; que
deberá concurrir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y cue los
actos no podrán suspenderse por falla in-
justificada de asistencia de parte, pa-
rándole, por tanto, el perjuicio a que hu-
biera lugar en derecho. Alpropio tiempo
se hace saber que obra a su disposición,
en la Secretaría de esta Magistratura, la
copia simple de la demanda.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo del Rey, núm. 34, sien-
do su depositario don Francisco Malcón.

(C—r20.192)

pesetas

Expediente 6.546/59, por cuotas de
Seguros Sociales y Montepíos, contra
«La Fortuna, S. A.J, con domicilio en¡
el paseo del Rey, núm. 34.Una máquina troqueladora, completa,
con todos sus accesorios, y una tutativa
acoplada a la anterior, marca «Joseph
Bkerson Engrieerns Londo», con sus co-
rrespondientes rodillos de galletas graba-
cas en bronce, con motores acoplados
de 5,50 HP y 2 HP, con dos contra-
marchas, horno de gas con un.compre-
sor y motores en el citado horno, fres
de 2 HP y otro de 3,50 HP, teniendo,
además, una cinta de acero de 0,66 m.
de ancho, digo, mm. de ancho por .35
metros de larga.

tasada en la suma de trescientas mil

(C—20.266)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Bravo Murillo, 291, siendo su de-
positario el apremiado.

Tasados en la suma de ocho mil cien
pesetas.

Un cuadro de la Sagrada Cena, en me-
tal y marco madera, 80. Un aparato de
radio, marca «Asjalí», cuatro lámparas,
800. Una coqueta con luna y una des-
calzadora tapizada en tela color verde,
450. Una mesita de.noche, 70. Cna cor-
nucopia con luna biselada, 100. Una ne-
vera grande, marca «Edevoiris», eléc-
trica, esmaltada en blanco, 6.000. Una
nevera para hielo, tamaño pequeña, re-
gular uso, 300. Un aparato de radio,
marca ((Castilla», de cinco lámparas, muy
usado, 300.

ro 291

Expediente núm. 1.883/59, por cuotas
de Seguros Sociales, a' instancia de ia
Inspección Provincial de Trabajo, con-
tra Juan Cebollero Gonzále^, ,con domi-
cilio en Madrid, Bravo Murillo, núme-

(C—20.283)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Madrid, A., Duran, núm. 24, sien-
do su depositario don Tomás Salcedo.

(C.—20.279)

Tasada en la suma de seis mil pese-
tas.

Una báscula de plataforma, marca
«Toledo», para 30 kilogramos de fuerr
za, núm. 525.153.

Expediente núm. 2.951/59, por cuotas
de Seguros Sociales, contra José García
Ibáñez, con domicilio en Madrid, A. Du-
ran, núm. 24.

(C.—20.199)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Silvela, núm. 34, sien-
do su depositario don Ignacio Serna

Tasado en la suma de tres mil seiscien-
tas pesetas.

Un despacho en madera, estilo espa-
ñol, antiguo, tallado, compuesto de:
mesa de despacho, con luna en la par-
te Superior y tres cajones, 850; un arr
mario librería de tres Cuerpos, estilo es-
pañol, Renacentista, tallado, 1.200; cua-
tro sillas con asiento de madera, hacien-
do juego, 250; un sillón de despacho,
en estilo español, antiguo, 70; una lám-
para en madera, de techo, de cinco lu-
ces, 130, y un bargueño de madera, es-
tilo antiguo, español, 1.100.

Expediente 3.074/59, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Luis Pérez Ríos, con domicilio en Ma>-
drid, Francisco Silvela, núm. 34.

(C—20.193)
Expediente 6.699/59, por cuotas de

Per -a°S Rodales, a instancia de la Ins-

Aea'' Provinc!al cle Trabajo, contra

en \r *j a'ero Hermanos, con domicilio
Mariano Usera, núm. 3.

ras " aParato de radio de cinco lámpa-
ds- marca «Telefunken».
c asado en la suma de mil pesetas.

}os bienes se encuentran deposita-

Expediente 6.680/59, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Alfonso Luque Gómez, con domicilio enMadrid, Müller, núm. 39.

cria máquina de coser calzado, mar-ca «Singer», núm. 10419475, en perfec-o estado, 2.500. Un aparato de radio,
"'arca «Nacional», de cinco lámparas,numero 147.062, 800.

• 'asados en la suma de tres mil tres-
cientas pesetas.

uyos bienes se encuentran deposita-os en Müller, núm. 39, siendo su de-positario don Alfonso Luque.

Expediente 4.313/59, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Diego Almagro Ruiz, con domicilio en Advirtiéndose al ádquirente de los de-

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Derechos de traspaso del piso que ocu-
pa el apremiado en la casa núm. 32, se-
gundo, del paseo de las Delicias, que
consta de: un hall en la parte iz-
quierda de éste; una habitación, de-
dicada a despacho, y en la parte dere-
cha del mismo linda con un pasillo. En
él existen cocina, baño, servicio y cua-
tro habitaciones. Pagando una renta
mensual de 2.500.

Expediente 2.091/58, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo, contra
Ramón Iglesias Arias, con domicilio en
Madrid, paseo de las Delicias, núm. 32.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital y su pro-c
vincia, en los autos- seguidos a instancia
de don Enrique Hualde González, contra
don Vicente Maestre Maestre, empresa-
rio de la Compañía «Guillen de Castro»,
sobre incumplimiento de contrato, se cita
por medio del presente al demandado don
Vicente Maestre Maestre, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que cr mpa-

a ante esta Magistratura de Trabajo,
sita en General Martínez Campos, nú-
mero 23, el día 8 de abril próximo, a
las once y quince de su mañana, para ce-
lebrar acto de conciliación, y en el mismo
día, seguidamente, para el juicio de no
haber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha d<
advirtiéndole: Que es úni ratQ-
riü, que deberá concurrir con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán sus]
por incomparecencia de parte, parándole,
por tanto, el perjuicio a que hubiere lu-

n derecho. Aipropio tiempo se hace!
saber que obra a su disposición, en la
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CÉDULA DE CITACIÓN

rragán

(B.—1.309)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

CÉDULA DE CITACIÓN

dos en Mariano Usera, núm. 3, siendosu depositario don Agapito Calero Sán-chez.

Y para oue así conste, y para su fija-
ción en el tablón de anuncios de esta
Magistratura y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 22 de marzo'de
1960. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 22 de
abril, a las diez treinta horas de su ma-
ñana ; previniéndose que para tomar par-
te en la subasta los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa de la
Magistratura el 10 por 100 de la valo-
ración de los bienes, e, inmediatamente,
el 20 por 100 del importe de la adjudi-
cación, siguiéndose los demás trámites
que establece la Orden de 30 de junio
pasado.

(C.—-20.284)

rechos de traspaso que por lo menos, du-
rante un año, deberá dedicar el piso a
las mismas ocupaciones que en la actua-
lidad desempeña la Empresa apremiada.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

(C.—20.196)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza del Carmen, núm. 26, sien-
do su depositario don Rafael Pereira.

Tasadas en lá suma de ocho mil pe-
setas.

Expediente 7.121/58, por cuotas de
Seguros Sociales, a instancia de la Ins-
pección Provincial de trabajo, contra«Electromat», con domicilio en Madrid,
plaza del Carmen, núm. 26.

Una caja registradora, marca «Na-
cional», núm. 2644930, capacidad de ci-
fras 999,99, 6.000. Una máquina de es-
cribir, marca «Ruf», carro" normal, s\\número, 2.000.

(C—20.195)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Atocha, núm. 70, siendo su de-
positaría doña María Teresa Peris.

Expediente 6.847/59, por cuotas de
beguros Sociales y Montepíos, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo contra «Peris Hermanos», con do-micilio en Madrid, Atocha, núm. 70.Una máquina de escribir, marca «Un-
derivood»^ núm. 10238887.Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

(C—20.194)
Un aparato televisor, marca «Enidy-

ne», con su mueble auxiliar, 12.000. Un
comedor, compuesto de: mesa rectangu-
lar, vitrina y aparador, seis sillas tapi-
zadas en raso verde con flores y dos si-
llones tapizados en terciopelo rojo, 4.000.

Tasados en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Madrid, carretera de San Isidro, núme-
ro 12.

Tasado en la suma de cincuenta mil
pesetas.

i
s

3

Expediente 4.689/59, por cuotas de
Seguros Sociales y Montepíos, a instan-
cia de la Inspección Provincial de. Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra ((Construcciones Industriales
Electro Soldadas», con domicilio en Ma-
drid, Narváez,. núm. 56.

Un torno entre puntos de 1,50, mar-
ca «Saas», tipo C-15, con motor eléc-
trico acoplado de 1,5 HP, en perfecto
estado de funcionamiento y depositado
en el barrio de la estación de San Fer-
nando, kilómetro 14,800 de la carretera
de Aragón, donde tiene establecida la
fábrica y talleres.



-1.310)

niales y Ultramarinos, el cual disfruta de
una sola puerta eri fachada que hace de
entrada y salida a referida tienda o lo-
cal, trastienda, con varias habitaciones,
su correspondiente instalación de^ luz
eléctrica y agua corriente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do las doce de te mañana del día trein-
ta de abril próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticinco mil pe-
setas en que han sido valorados pericial-
mente los referidos derechos de traspa-
so, sin que sea admisible postura alguT

na que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo. •

'

* >

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para publicar en el Boletín- Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te edicto, visado por Su Señoría y sella-
do con el de este Juzgado, en Madrid, a
doce de marzo de mil novecientos se-
senta.—El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

•* (A.—16.500)

nombre de la Compañía «Haro S Tcontra don Ángel Nieto Gómez '¿Z"'
pago de cantidad, se sacan a la véntpública subasta los bienes siguientes

3

Un arco voltaico._ Una prensa de fotografía, neumá .
Un armario de luna, de tres cuerosen color oscuro. F 5 >

\u25a0 Un aparato de radio, sin marca Cu,
tro mandos y cinco lámparas. '

Una máquina de coser, sobre mueblp
marca «Sigma», núm. 43.886. 'Una coqueta en color oscuro

Todos éuyos bienes han sido tasadosen la cantidad de tres mil ciento cincuenta pesetas, encontrándose deposita'
dos en poder del propio demandado donÁngel Nieto Gómez, los dos primeros len poder de su esposa, doña Josefinatronzalez Simón, los restantes bienesambos con domicilio en la- Colonia déManzanares, número ciento setentaseis, de esta capital. J

Para el acto del remate se ha señala-do el día trece del próximo mes de abrila las diez ho tas, en la Sala audiencia áteste Juzgado, sito en la calle de Herma-nos Alvarez Quintero, número tres.A quierfes deseen tomar parte en la su-basta se les hace saber ser imprescindi-
ble depositar previamente, en la CaíaGeneral de Depósitos o en la mesa delJuzgado, el diez por ciento del avalúo,
y que no se admitirán posturas que no'cubran las dos terceras partes de la ta-
sacion

JUZGADOS MUNICIPALES

(B. —1.300)(G. C—1.365)

Baeza, a 15 de marzo de 1960.—El
Secretario (Firmado).

también a partir de quinto dia de ser
requeridos para ello, de un mes.

Que debemos declarar y declaramos
nulos de pleno derecho y por usuarios los
contratos de préstamo que se enumeran
en el resultando primero de esta senten-
cia y, consiguientemente, como responsa-i
bilidad civil, debemos condenar y conde-
namos a los procesados se haga aplica-
ción a aquellos préstamos del artículo 3. °
de la Ley de 23 de julio de 1908 y, en
su virtud, los dichos procesados perci-
ban de los prestatarios que en aquel re-
sultando se indican tan sólo las sumas,

que éstos percibieron de los prestamistas,
según en aquél se.detalla, sin interés al-
guno, y en el supuesto de haber satis-
fecho alguno de los prestatarios parte de
la suma percibida y los intereses venci-
dos, los prestamistas devolverán, en su
caso, lo que tomado en cuenta en total
de lo percibido exceda del capital presta^
do, se les condene, asimismo, a todos
ellos al pago de las costas procesales por
décimas partes, siéndoles de abono para-
el cumplimiento de dicha condena todo!
el tiempo que hubiesen estado privados
de libertad por esta causa.

Perjudicados con residencia en Ma-
drid : María Gázquez Gandía, que fué ve-
cina de Begíjar; Juan Rubio López, ídem
id.; Francisco Gilbert Martínez, ídem
ítí.; Juan Reyes Cámara, ídem id.; He-
rederos de Juan Marín Martos, ídem id.,
Miguel Gallego Cruz.

Por el presente se anuncia la muerte
oña Ana Antem Suárez, natur/íl de

Madrid, hija de Antonio y de Rufina
—difuntos—, que falleció en esta capi-
tal, el doce de enero próximo pasado,
en estado de viuda, en únicas nupcias de-
don Pedro Rico López, sin dejar suce-
sión alguna y sin otorgar disposición tes-
tamentaria ; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia de la expresada señora que su soi

brina doña Mercedes Antem García Ga-
lán, hija de un hermano de la finada,
llamado don Antonio, para que compa-
rezcan a reclamarlo dentro del término de
treinta días ante este Juzgado de prime-
ra instancia número once, donde se tra-
mita el expediente de declaración de he-
rederos abintestato de la indicada seño-
ra a instancia de su expresada sobrina.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veinticuatro de marzo de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario, P. S.,
Jesús Blanco.—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—16.492)

(A.—16.494)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta procvincia se expide el
presente con el visto» bueno del señor_
Juez, en Madrid, a veintiséis de marzo
de mil novecientos- sesenta. —El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Tercera
La aprobación del remate quedará en

suspenso para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 33 de la ley de
Arrendamientos Urbanos, y el rematan-
te deberá contraer el compromiso de per-
manecer en el local sin traspasarle el pla-
zo mínimo de un año, y destinarle du-
rante este tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario.

Dado en Madrid, a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta.; —Jacinto
García Monge.-^El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.) •

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de
instrucción de este partido, %n cumpli-
miento de ejecutoria dimanante del su-
mario núm. 49, de 1951, sobre usura,,
contra otros y Sebastián Cabrera Ma-
rín, se hace saber a los perjudicados que
a continuación se expresarán, cuyo ac-
tual paradero se ignora, por medio de
la presente cédula, que la ilustrísima
Audiencia Provincial de jaén dictó sen-
tencia en dicha causa con fecha seis de
junio' de mil novecientos cincuenta y
seis, en la que aparece el fallo, que co-
piado a la letra, dice así:

Edicto
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, pro-
movidos por don Gonzalo Calvo da
Ubierna, representado por el Procurador
señor Sánchez Poves, contra los igno-
rados herederos o causahabientes y, en
su caso, herencia yacente de doña Isa-
bel Elias y Vías, sobre reclamación de
cien mil pesetas, se emplaza por medio
del presente a dichos demandados, cuyo
paradero se desconoce, para que en el
improrrogable plazo de nueve días com-
parezcan en el referido* juicio, personán-

en formaf apercibiéndoles de que,
»o harcelo, les parará el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho.
Y para que sirva de emplazamiento a

los ignorados herederos o causahabien-
y, en su caso, herencia vacente de

doña Isabel Elias y Vías, expido el pre-
, con el visto bueno del señor Juez,

para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.--16.493)

edicto

En cumplimiento de exhorto proceden-
te del juzgado municipal núm. 3/de los
de esta capital, dimanante de autos de
juicio verbal civil que sobre reclamación
de cantidad se tramitan en el mismo a
instancia de don Agustín Fuentes Her-
nández r como apoderado Factor Mercan-
til de don Alejo Couso-González, contra
doña Catalina Márquez Garrido, bajo el
número 684, de 1957, he acordado en
proveído de esta fecha sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, y en
el precio de cuatrocientas pesetas en que
fué tasado, un aparato de radio marca
«Raga», de cinco lámparas y cuatro
mandos, con voltímetro, haciéndose sa-
ber" que dicho aparato se encuentra de-
positado en la persona de la propia de-
mandada, con domicilio en la calle de
Bravo Murillo, número trescientos trein-
ta y seis.

Para el acto de remate se ha señalac
el día trece de abril próximo, y hora (

las trece, en la Sala de audiencia de es
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muí
Hq, número trescientos cincuenta y siet

Se previene a los licitadores que p£
tcunar parte en referida subasta habr
de consignar previamente, en la mesa i

juzgado o en la Caja General de Def
sitos, el diez por ciento de la tasación,
que no se admitirán posturas que no <
bran, por lo menos, las dos.terceras p¡
tes de aquélla.

Y para su inserción en el Boi
Oficial de la provincia expido el
senté en Madrid, a veintidós de rr
de mil novecientos sesenta. —El S-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El
municipal (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a quince de marzo de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A-—16.501)

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

Que es indispensable depositar previa-
mente, en la Caja General de Depósitos
o en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del avalúo; y

- Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ,ta-
sacion

Para que tenga, lugar el acto del re-
mate_ se ha señalado el día trece de abril
próximo, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de mil trescientas sesen-
ta pesetas, encontrándose depositados en

\u25a0 poder de la demandada doña Marina Pé-
rez, con domicilio en el piso segundo, ex-
terior izquierda, de la casa número vein-
titrés de la calle de Delicias, de esta ca-
pital.

Un florero de cristal tallado.
Dos candelabros de plata, de -tres ve-

las.

Una mesa de despacho, con cajones.
Dos sillas y un sillón de madera.- „
Una mesita de fumador, de madera.
Una lámpara de cinco brazos, de ma-

dera.

Un armarlo librería de dos cuerpos y
cajones laterales.

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los dej
esta capital, dictada en el juicio verbal
civil número doscientos ochenta y cinco,
de mil novecientos cincuenta y nueve,
instado por el Letrado don Antonio Cria-
do del Vado, a nombre de Sociedad «Ha-
ro, S. L.», contra don Félix de Here-
dia y de las Heras y doña Marina Pérez,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes:

A V 1 ¡3 O

Madrid, i.° de abril de 1960
(A.-i

Habiendo sido adquirido por
Eduardo Gómez Suárez el estableció
to de cafetería sito en la calle del A
de Sáinz de Baranda, núm. i~

pública tal adquisición para que dur
el plazo de ocho días puedan forrr
reclamaciones al cedente don Fran<
Mesones García, ya que el adquirent
responde de ninguna deuda q"e e'

contra dicho establecimiento.

Derechos de traspaso del local sito
en la calle de Antonio Lancha, número
veintitrés (Carabanchel), Madrid, desti-
nado a la explotación del negocio indus-
trial de tienda de ultramarinos —aceites,
caramelos, conservas, etc., etc.—, Coló-

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de

capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de «Explotaciones In-
dustriales y Agrícolas, S. A.», represen-
tada por el Procurador señor Olivares,
contra don Miguel Algobia de Dios, so-
bre pago de cantidad, se saca a la venta
por primera vez, en pública subasta, lo

rgado siguiente:

Que debemos condenar y condenamos
a los procesados Antonio Cózar Marín,
JoSé Cózar Marín (mayor), losé Cózar
Marín (menor), Sebastián Cabrera Ma-
rín, José Manuel Cabrera Marín, José
García Martínez y Pedro Manuel Cruz
Rodríguez, como autores responsables
del delito continuado, ya definido de
usura encubierta, sin la concurrencia de
circunstancias modificativas, a la pena
de dos -años de presidio menor, con las
accesorias de suspensión de rodo cargo
público, profesión, oficio y derecho de
sufragio durante el tiempo de la conde-
na y a la multa de 10.000 pesetas a cada
uno de ellos, fijándose, para caso de im-
pago dentro de quinto día de ",er reque-
ridos para ello, dos meses, r[nv habrán
de cumplir como arresto sustitutorio.

Que debemos condenar y condenamos
, a los procesados Antonio José,Casado
'Casado, Emiliano Félix Robles e Ilde-
fonso Carrasco táñete, como cómplices
del va referido delito continuado de usu-
ra encubierta y también sin la concu-
rrencia de circunstancias modificativas,
a la, pena dé tres meses de arresto ma-
yor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público, profesión, oficio y

cho de sufragio durante el tiempo
de la condena y a la multa de i .000 pe-
setas a cada uno de ellos, y a un arres-
to sustitutorio para caso' de impago.

EDICTO
A virtud de providencia del señor Juezmunicipal número veintiuno, de los de

esta capital, dictada en el juicio verbal
civil núm. 298, de 1958, instado por el
Letrado don Antonio Criado del Vado, a Imp. Provincial. — Doctor Esqu^'
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Fallamos
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(A.—16.4

JUZGADO NUMERO 21

Secretaría de esta Magistratura, la copia
simple de la demanda.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y fijación en el sitio
público de costumbre, a fin de que sirva
de citación én legal forma al ijemanda-

do, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a 22 de marzo de 1960. —El Secretario,
P, A. (Firmado).


